
NUM. 336.- MAETES 6 DE ENERO DE 1891.

DE LA

?a3'7aa3ííi as a^aaaaii
Lot leyu obligarán tn la Feninmla, itlas Soleares ÿCoi-1 

nano» á les veinte días de tu prwnttiÿOiiàM, »» en ellas ne se 
dispusiere otra cesa.

Se entiende hecha la pronMlgacién el día en que tenninc la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

(ART, 1,” DEL Cí’DIOO CIVIL VISES TE).

SUSCBICIÓN PARTICULAR
En CÓBDOBA: Un mee, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26,—Seu meses, 

16,50— Un silo, 83.
Fuera oi Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un aDo, 46.
Número ene!te, 38 cénts, da peseta.

SE PCSUCA TODOS LOS D1a8, EXCEPTO LOS DOKiSOOl

IjOS Leyes, órdenes y antmciot gue es manden publicor en 
los Boletiees Oficiales te han de remitir al Jefe politico 

re^eetivo, por cuyo conducto tepatarán á las editores de los 
mencionados periódicos. (Obdebbs de 2 de Abeii., de 8 t21 
DE Octubre de 1864.)

F’resiti jncia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día 6.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q.) y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sín novedad 

en su importante ealnd.

REGLAMENTO GENERAL 
FARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 13 DE SEPTIEMBRE

CE lasa

COMPRENSIVO DEL PROCEDIMIENTO A QUE 

DEBEILÁ AJUSTARSE La SUSTANCIACIÓN DE LOS 

ASENTOS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Tf DE SUS INCIDENTES

l'irULO PRIMERO

(Con tinuación.)

CAPITULO m

Tribunales de primera instanoia de lo 
Contencioso administrativo.

Sección primera

Tribun ales provinciales.

Art. 34. Previniendo el art. 16
a «y que los dos Diputados provincia- 

, ^®^® parte de estos 
1 ^^ ^°^° concurrirán á la roso- 
^^' -i? ^'^^ iooidantes sobro exosp- 

oiones dilatorias y al falto definitivo de 
os p eitos, Be sobreentiende que el 
^^^ ^. ^^^ ^°® Magistrados ads- 

on s 08 mismos Tribunales, tendrán 
su cargo las ponenoiaa y la tramita- 

*^^ ^ 7. ^®®°^®®idn de les recursos de 
reposición, del recibimiento á pruebas, 
y en general, de todo el procedimiento. 

Art. 36. En casos di ansanoia, en- 
erme ad, vacante y recusación, serán 

sustituidos estos Magistrados por los 

que designe el mismo Presidente, y en 
su defecto, por loa suplentes de la mis
ma Audiencia.

Art. 36. Las listas de Diputados y 
capacidades á que se tefiere el art. 17 
de la ley se expondrán al público, y se 
insertarán en el Boletín Oficial de la 
respectiva provincia, á fin de que los 
in teresados puedan deducir las recla
maciones que estimen convenientes.

Art. 37. Estas reolamaoiones se in
terpondrán dentro de los diez diaa si
guientes á la publicación de las listas 
ante el Tribunal provincial, el cual re
solverá en término de oinco días sin 
ulterior recurso.

Art. 38. El sorteo que debe hacerae 
por el Tribunal provincial respectivo 
el dia 16 de Diciembre de cada alio 
tendrá lugar en audiencia pública.

Art. 39. A fin de que por el Presi
dents de la Diputaciónprovíncial corno 
Ordenador de pagos se puedan acredi
tar y justificar las dietas que concede 
el art. 18 de la ley, los Presidentes de 
loe Tribunales provinciales remitirán 
á los de la Diputación respectiva á fin 
de mea, certificaciones expedidas por 
los funcionarios que desempeñen el 
cargo de Secretarios de Sala, y visadas 
por ellos, en las cuales se acrediten loa 
diasde cada mes en que constituyan 
Sala los Diputados ó los que hagan sus 
veces.

Art. 40. Los Presidentes de las Au
diencias territoriales ó de lo criminal, 
según los casos, establecerán el turno 
y repartimiento especial para distri
buir las demandas contencioso admi
nistrativas y loa demás asuntos corres
pondientes á esta jurisdicción entre 
los Auxiliares nombrados en el art, 31 
de la ley.

Art. 41. También correspon derá à 
loa Presidentes establecer el turno de 
Ponencias, siendo potestativo en los 
mismos alternar en dichas Ponencias 
con los Magistrados.

Art. 42, Los Tribunales provincia
les tendrán tratamiento impersonal. 
Los Magistrados que los constituyan 
usarán en estrados el traja de ceremo

nia que les corresponda por la ley Orgá
nica de Tribunales, y los Diputados 
provinciales ó vecinos Letrados ves
tirán la toga.

Art. 43. Los Diputados provincia- 
lea, ó en su caso los vecinos à quienes 
corresponda formar parta del Tribunal 
provioial, no podrán ejercer la abogacía 
durante el período en que fueran sor
teados en negocios de que haya de oo* 
nocer dicho Tribunal.

Seooión segunda

Tribunales locales de Ultramar

Alt. 44. Organizados estos Tribu
nales por la ley de 23 de Noviembre 
de 1888, sólo les aerán aplicables las 
disposiciones de la Sección anterior en 
cuanto sea compatible con lo precep
tuado en los artículos 16 á 18 de dicha 
ley.

Art. 46, Debiendo los Magistrados 
administratativos del Tribunal local 
concurrir sólo á la resoluoión de inci
dentes sobre excepciones dilaiorias y 
al fallo definitivo de loa pleitos, en todo 
lo demás entenderán exclusiva mente 
el Presidente y los Magistrados de las 
Audiencias territoriales á que se re
fiere la ley, auxiliados por los funcio
narios á que se refiere el párrafo se
gundo del art, 76 de este reglamento.

Art. 46. Los Tribunales locales de 
lo Contencioso tendrán tratamiento 
impersonal. Los Magistrados de Au- 
dienoia que los conati tuyau usarán en 
estrados el traje que les corresponda se
gún las disposiciones vigentes sobre 
organización del Poder judicial de Ul
tramar. Los Magistrade-s administra
tivos oonourrirán á la Sala con el mis
mo traje qua los de la Audiencia.

CAPÍTULO IV

Del Ministerio fisoai.

Art. 47. El Fiscal del Tribunal de 
lo Contencioao-admínistrativo, además 
de las atribuciones que le competen 
por la ley, tendrá á su cargo:

1 .° Interponer por el mismo ó por 
medio del Teniente y Abogados fis
cales y contestar las demandas que sa 
austanoien en el Tribunal de lo Con
tencioso ad ministrati via siguiéndolaa 
por todos los trámites y utilizando to
dos los recurses que ooneientan la ley 
y este reglamento.

2 .” Recibir y despachar la oorres- 
pondenoia oficial, autorízándola con su 
arma, y llevar un regí stro detallado de 
los asuntos que cursen en la Fiscalía, 
sin perjuicio del especial que llevarán 
igualmente el Teniente y Abogados 
fiscales respecto de aquellos asuntos 
que se les confíen.

3 ." Dar curso con su informe á tas 
solicitudes y quejas que loa funciona
rios que estén á sus Órdenes eleven á 
la Presi de LO ¡a del Consejo de Minis
tros.

4 .* Dirigir circulares y comunicar 
instrucciones á los representantes de 
la Administración ante los Tribunales 
provinciales y locales de lo oonteucio- 
so administrativo, vigilando por medio 
de estados, ó de la manera que estime 
conveniente, los trabajos que ante loa 
indioadoa Tribunales se presten por 
loa representantes de la Administra
ción.

6 .” Formar un reglamento de todo 
el servicio interior de la Fiscalía, so
licitando del Gobierno los auxilios 
materiales necesarios para el desem
peño del mismo servicio.

6 .“ Designar por riguroso turno el 
Teniente ó Abogados fiscales que ha
yan de actuar anta la Sala de vaoaoio- 
nes, poniendo la designación en cono
cimiento de los Presidentes del Tri
bunal y del consejo, y conceder licen
cias que no excedan de quince días pa
ra ausentarso de Madrid por enferme
dad ú otras justas causas ásus subor
dinados, comunicando á los expresa
dos Presidentes las licencias conce
didas.

7 .® Convocar Juntas de sus Bubordi- 
’ nados para el estudio de cualquier 
: asunto que á su juicio lo exija, y pre- 
! sidirlas, teniendo en todo caso la fa*
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cuitad de disponer lo que estime con
veniente, cualquiera que haya sido 
el criterio que en la reunión hubiera 
prevalecido, dando instrucciones á sus 
subordinados para el más acertado des
pacho.

8 .* Amonestar y corregír díscipli- 
nariamente á loe funcionarios que están 
á sus órdenes, elevando en caso de rein
cidencia ó cansa grave la oportuna que
ja á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, y proponiendo la suspensión, 
si la considerase necesaria, hasta la re
solución del expediente, dando al mis
mo tiempo ouebta de todo á los Presi
dentes del Consejo de Estado y del 
Tribunal de lo Contencioso, á los efec
tos de la ley,

fl,° Poner en conocimiento del Mi
nisterio de Hacienda Ias deficiencias 
que observe en cualquiera de les Abo
gados del Estado en la defensa de la 
Administración ante los Tribunales 
provinciales; del Ministerio de la Go
bernación respecto de los de Benefi
cencia, y del Ministro de Ultramar res
pecto de los Fiscales de los Tribunales 
locales-

10 . El Fiscal asistirá personalmen
te á entrados, cuso de no tener excusa 
legítima, siempre que la importancia 
de los asuntos lo reclame; en los que la 
Administración sea demandante, y en 
aqnállos que deban verse ante el Tri
bunal en pleno.

Art. 43. El Fiscal, en Ias Audien
cias públicas á que asistiere, usará la 
misma toga que 103 Ministros del Tri
beña! de lo Contencioso.

Art. 49, El Teniente Fiscal, además 
de turnar con los Abogados fiscales en 
la proporción y forma que el Fiscal 
determine, en el despacho de los asun
tos oonteucioso-administrativos, susti
tuirá á éste en los casos de ausencia, 
enfermedad ó vacante.

¡Será ásn vea sustituido en lo» mis
mos casos por el Abogado Fiscal más 
antiguo.

Art. 50. Luego que se produzca una 
vacante en el Cuerpo, el Fiscal lo pon
drá en conocimiento del Presidente del 
Consejo de Ministros por conducto del 
Presidefite del Consejo de Estado á los 
efectos de la by.

Acordado que sea por la Presiden
cia del Consejo de Ministros el ascenso 
de los que ocupen puestos inferiores á 
la vacante, se considerará autorizado el 
Presidente del Consejo de Estado para 
anunciar el oportuno concurso en la 
Gaceta de Madrid,

Art. 61. El plazo que se concederá 
á los aspirantes para preAentar sus soli
citudes documentadas en la Secretaria 
del Consejo será el de treinta días.

Una vez trascurrido el mismo, se reu
nirá la Comisión de Presidentes y exa
minará ¡os documentos presentados por 
los aspirantes, formando una relación 
por orden de méritos y servicios de 
los que reúnan condiciones para ocu
par la plaza yacaute. De esta relación 
se dará cuenta al Consejo de Estado en 
pleno para que formule la oportuna 
terna que ha de elevarse à la Preeiden- 
oia del Consejo de Ministros, acompa- 
fiaudo además la relación de los califi
cados de aptos por la Comisión de

1
 Presidentes, y extracto de loe expe
dientes respectivos.

1 Art. 62, El Presidente del Consejo 
j de Ministros nombrará al que haya de 
i servir la plaza vacante ó devolverá la 
* propuest al Consejo de Estado, si cre- 
1 y ese quo no se hallaba ajustada á lo 
! establecido en la ley y en este regla

mento.
En este caso, el Consejo de Estado 

en pleno formulará nueva propuesta en 
el término de quince dias.

Art. 63. Son justas causas para la 
separación á que el art. 22 de la ley se 
refiere las siguientes:

1 .“ Habérseles impuesto por sen
tencia firme pena correccional ó aflic
tiva.

i 2,‘ La falta de subordinación á 'U
1 superior jerárquico.
1 3.“ Las repetidas faltas de obedien- 
Í cía á las inatrucoioues del Fiscal, como 
s superior jerárquico.
Í 4.* Cuando hubiesen sida corregí- 
Í dos disoiplinaríamenta por hechos gra- 
? ves, que, sin constituir delitos, com- 
; prometan la dignidad de su Ministerio, 
; Ó les hagan desmerecer en el concepto 

público.
■ 6.“ Cuando por su conducta viciosa, 
¡ por su comportamiento poco honroso ó 
! por su habitual negligencia, no sean 

dignos de continuar ejerciendo sus 
funciones.

fi.“ Por incapacidad físico ó moral.
Art. 64. Contra el Real decreto de 

separación del Teniente y Abogados 
fiscales procederá ante el mismo Tri
bunal el correspondiente recurso,

Art. 55. El Fiscal y el Teniente ó 
Abogados fiscales que asistan á las vis
tas de los asuntos ante el Tribunal ó 
Sala de lo Contencioso ocuparán no 
^®g®’' preferente, á la derecha del Tri
bunal con bufete por delante.

El Teniente y los Abogados fiscales 
usarán el traje que determine el ar
tículo 4.’ del Real decreto de 23 de Fe
brero de 1865.

El Gobierno podrá, cuando lo esti
me conveniente, designar un Cornisa 
río que desempeñe las funciones del 
Fisca.1 en determinados negocios.

La designación del Comisario á que 
se refiere el art, 23 de la ley se hará 
por el Ministro que hubiere dictado la 
reaolnoión objeto del pleito.

El Comisario usará en las vistas á 
que asistiere la toga de Letrado, si lo 
fuere, y en otro caso, el traje de etique
ta ó el uniforme del Cuerpo á que per
tenezca.

Art, 67, El Fiscal ó el representan
te de la Administración podrá pedir 
instrucciones al Gobierno ó Autoridad 
que hubiere dictado la resolución re
clamada para la mejor defensa de la 
misma.

Art. 68. Al hacer nso el Fiscal de 
la facultad que le concede el art. 24 de 
la ley después de haber hecho efectivos 
los requisitos que el mismo establece, 
dnrá cuenta al Ministerio de donde pro
ceda la resolución reclamada.

Art. 59. Cuando el Fiscal haga aso 
de este derecho, el Tribunal seguirá la 
alistan'.dación riel recurso oon las de
más partes que Intervengan en el piel- 
tO) 7 podrá, si lo estima oportuno, po

ner el hecho en conocimiento del Mi
nistro que dictó la resolución.

Art. 6o. El Abogado del Estado 
que en cada litigio ante los Tribunales 
provinciales ha de representar à la Ad
ministración será designado por la 
Autoridad ó Corporación de quien 
proceda la resolución reclamada «1 re
mitir el expediente gubernativo. En 
igual forma serán elegidos los Aboga
dos de la Beneficencia, cuando el liti
gio afecte á intereses de esta clase.

Art. 61. Los representantes do la 
Administración en los Tribunales pro
vinciales y locales defenderán por es
crito y de palabra á la Administración 
provincial y de Ultramar.

Art, 62. Tendrán la obligación de 
interponer, en todo caso, los recursos 
establecidos por la ley y este reglamen
to contra las resoluciones de los mis- 

1 moa Tribunales que fuesen contrarios 
á la Administración.

Art.63. Reoíbiráu las instruocionos 
que les comuniquen las Autoridades 
contra cuyas providencias so reclame 
en la vía contenciosa. Y se dirigirán al 
Fiscal del Tribunal de lo Oontenoioso- 
ad minietrativo, corno Jefe, para cuanto 
so relaciona con oitos asuntos.

Art. 64. Además do pedir al Fiscal 
del Tribunal da lo Oonteaoioso las ins 
trucoionea que creyesen necesarias, 
tendrán ■obligación do remitir Á esta 
una relación mensual de todos los plei
tos en que intervengan.

Art. 65, Igual mente deberán anun
ciar al Fiscal del Tribunal todos los 
recursos que interpongan contra las 
resoluciones de aquellos Tribunales, 
utilizando el primar corroo siguiente 
al día en que se les haya notificado el 
auto en que so admita dicho recurso.

CAPITULO V

Del Secretario Mayor 
y de los Secretarios de Sala

Art. 66. A los órdenes inmediatas 
del Tribunal habrá un Secretario Ma
yor y diez Secretarios de Sala, según 
lo dispuesto en el a,rt, 26 da la ley.

Art. 67. El Secretario Mayor es 
* Jefe de la Secretaría del Tribunal, y 
1 además de las obligaciones que so de

terminan en dicha ley y en esto regla
mento, la oori esponderán las siguien- 

Ites:
1 .* Asistir dianamente al Tribunal 

. en Ias horas que el Presidente deter mi- 
t ne para las oficinas y para los vistas y 

fallo de los pleitos; entender en los ne
gocios gobernativos y en los de carác
ter oontencioso quo le encomienden el 
Tribunal ó su Presidente, y vigilar por 
sí el más pronto despacho de los asun
tos en que entienda el Tribunal, así co
mo el oumpiimionto de los acuerdos 
que este ó su Presidente adopten.

2 .* Asistir á las reuniones que cele
bro el Tribunal pleno para el despacho 
de asuntos gubernativos, extendiendo 
la correspondiente acta.

3 .“ Hacer el repdrto entre los Se- 
oretario» de' Sala de los asuntos en que 
haya de conocer el Tribunal.

4 ,* Llevar el libro de sentencias 
originales y autos definitivos y expedir 

las certificaciones de los mismos para 
su remisión á los Ministerios correspon
dientes, no dando copias autorizadas 
con ref-ireucia á dicho libro sin man
dato del Tribunal.

6 .“ Conservar el sello del Tribunal. 
6 .“ Sellar y registrar las ejecuto

rias y despachos que se manden librar,
7 * Llevar el registro general y 

además un libro en que se anoten las 
votaciones reoafias en los autos y sen
tencias, expresando el sentido en que 
cada Ministro hubiese votado, á cuyo 
efecto, el Secretario que intervenga en 
el pleito facilitará á la mayor brevedad 
la correspondiente nota firmada.

8 .“ Autorizar oon su firma la nota 
de presentación de los recursos que se 
deduzcan ante el Tribunal, y cuidar de 
su Inmediata anotación en el Registro, 
dando recibo á la parte, si lo reclamare.

9 ,* Tener á su cargo el libro Re
gistro, adonde anotará todas las co
rrecciones disciplinarias impuestas por 
el Tribunal, á cuyo fin, una vez adop
tado el acuerdo, se le pasará nota por 
el Secretario que haya actuado en el 
asunto en que se impusieron, con el 
V.® B ” del Presidente de la Sala,

10, Cuidar de la publicación en la 
Oaceia y Colección legislat.va de les sen
tencias, autos y resoluciones del Tribu
nal.

11. Formar el índice por mat mas 
de todos las sentencias y autor- del 
Tribunal que se publiquen durante ca
da año eu la 3aceta.

Art. 68. Los Secretarios de Sala, 
además de las obligaciones que les im
ponen la ley y este reglamento, cum
plirán las siguientes:

1 .* Asistir diariameute al Tribunal 
en las horas que expresa el párrafo 
primero del art. 67, sojetándose á tas 
órdenes é inetrucoiones que este expi
da, para el mejor y más rápido despa
cho de los negocios, asi como auxiliar 
al Tribunal y á los Ponentes, en loa 
términos que aquel acuerde, en todo lo 
que se refiere al ejercicio de sus tareas 
respectivas.

2 .® Guardar secreto en todos los 
asuntos en que intervenga.

3 .“ Recibir, sin perjuicio de la in
mediata anotación en el Registro, los 
escritos y pretensiones que deduzcan 
las partes en los asuntos que les estén 

; confiados, anotando en ellos el día y 
' hora de la presentación, y dando 

cuenta en la primera audiencia, sien
do responsables de las dilaciones que 
ocerrau por su culpe, y’cuidar de la eu- 

i trega á las partes de las copias de los 
1 escritos y documentes en los casos y 

en los términos preceptuados por la

j De todo escrito se dará recibo á la 
« parte que lo reclame.
¡ 4.“ Hacerse cargo, bajo índice, de 
1 los expedientes y documentos remiti- 
. dos por los diferentes centros adminis- 
, trativos para la sustanciación de los 

pleitos, firmando recibo que quedará 
en la Secretaría Mayor, y anidar Ia con
servación de los rollos de los pleitos, 
de los cuates no podrán desprenderse 
sino en virtud de resolución de! Tribu
nal que lo determine.

6,® Extender fielmente y autorizar
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con su firma las providencias, autos y 
diligencias que pasen ante ellos y co
rregir las pruebas de los autos y sen
tencias que se publiquen en la Gaceta 
y Colección legislativa.

6. " Formar loa extractos para las 
vistas de loa pleitos en loa plazos que 
el Tribunal fijare.

Í,‘ Consigna'- por nota los de
fectos que adviertan en el procedímien" 
to, y si los autos se hallan ó no en esta
do de poderse fallar.

8. “ Poner al margen de tas provi
dencias y sentenciae la nómina de los 
Ministros que lae hubieren dictado.

9 * Asistir á la vista de loa pleitos, 
sus incidencias y diligencias de prueba, 
así como ai despacho ordinario en la 
forma y con la solemnidad que el Tri
bunal determine eu sus acuerdos rela
tives al orden interior del mismo, y 
extender las diligencias de Ias vistas 
de los pleitos, expresando el tiempo 
invertido eu estos actos y los nombres 
y apellidos de los defensores que hu
bieren asistido á ellas.

10. Cuidar de que no quede ningu
na providencia sin rubricar por el Pre
sidente da la Sala, ni auto ó sentencia 
sin firmar por los que deban autori
za ríos.

11. Regular Ias costas, según «ran
ee!, en el caso de que sea alguna parte 
condenada ú eatisfacerlas.

12. Cuidar de que se folien todos 
los documentos y escritos á medida 
que se vayan uniendo ú los autos.

13. Dar en los cobo primeros dias 
de cada mea un e tadj de los pleitos 
que est jn á su cargo, expresando la 
situaoic n en que se hallen.

14. Presentar en los quince prime
ros días de cada trimestre un estado de 
los pleitos que hayan de declararse 
caducados con arreglo al art. 95 de la 
ley, y de aquellos en que por no haber 
sido halladas las partes en las citacio
nes expedidas puedan ser archivados, 
con devolución del expedienta al res
pectivo Ministerio.

Para el mejor desempeño de las fun
ciones expresadas en este articulo, cada 
uno de los Secretaries llevará un regis
tro expresivo de los asuntos que cur
sen en su respectiva Secretaria.

Art. 69. Ocurrida una vacante en 
el Cuerpo de Secretarios de Sala, po
drán Bolicitar su resulta, durante el 
plazo de los diez días siguientes & la 
noticia oficia! de aquella, tos Oficiales 
del Consejo de Estado. Transcurrido 
este plazo, el Presidente reunirá al 
Tribunal para examinar si conviene, al 

■ comunicar la vacante al Prssidente del 
Consejo de Ministros, proponer la pro
visión de dicha resulta entre los ex
presados funcionarios.

Art. 70, Cual qui ara q^g g^^ gj 
acuerdo del Tribunal, el Presidente, 
por oonducto del del Consejo de Esta
do, lo pondrá en conocimiento de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
dentro de nn plazo que no exoederá de 
ocho días. El Presidente del Consejo 
de Estado, si cursar el acuerdo, infor
mará lo que crea oportuno.

■ Art. 71. Acordado por la Presiden
cia el ascenso de los que ocupen pues
tos inferiores á la vacante, resolverá 

la propuesta del Tribunal sobre si la 
última plaza que resalte sin proveer ha 
de proveerso entre los Oficiales del 
Con sejo de Estado ó aacarse á oposi
ción, autorizando en este último oaeo 
aara hacer la convocatoria al Presiden
te del Consejo de Estado.

Art. 72. En el caso de que la plaza 
resultante hubiere de proveerse entre 
Oficiales del Consejo, el Tribunal exa
minará las solicitudes y documentos 
presentados, formulando en su vista la 
propuesta en terna y elevándola por, 
conducto del Presidente del Consejo de 
Estado á la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Art. 73. Si la plaza hubiere de pro- 
veersa por oposioión, ésta se ajustara 
a lo que dispone el reglamento del 
Consejo do Estado para los «ficiales de 
dicho Cuerpo con las modificaciones 
siguientes:

1 .* El número de preguntas del 
programa será el de 760, en vez de tas 
600 que fija el reglamento expresado 
en su artículo 79.

Las 250 preguntas que contendrá 
este programa, à más de las fijadas para 
las oposiciones de Oficiales del Consejo 
de Estado, serán de legislación y pro
cedimientos en el orden civil y admi
nistrativo.

2 .* El plazo de ocho días que fija 
el art. 80 del reglamento para anunciar 
el día y hora en que hayan de prosen- 
tarse los opositores, se amplía quince 
días para esta clase de oposioioues.

3 .“ Las preguntas á que habrán de 
contestar los opositores serán .quince, 
y cinco de ellas corresponderán á las 
250 que se determinan en la regla pri
mera de este artículo.

4 .“ El tercer ejercicio consistirá 
para estas oposiciones en el despacho 
de un pleito contencioso-administrati
ve, del cual formulará el opositor el 
extracto oou arreglo á laa prescripcio
nes de la ley, y un proyecto de la reso
lución que proceda, según su estado. 
Pars ello se pondrán á au disposición 
dicho pleito y loa libroa que necesi
tare.

6 .‘ El tiempo máximo del primer 
ejercicio será el de hora y medía,

6 .* No 86 aplicará á loa opositores 
á plazas de Secretarios de Sala lo dis
puesto en el art. 90 del referido regla
mento.

7 .* Formarán el Tribunal de oposi
ciones para Secretarios siete Conseje
ros de Estado, de loa cuales tres serán 
Ministros del Tribunal, designados to
dos por el Presidente del Consejo de 
Estado.

8 .‘ Elevadas las ternas á la Presi
dencia del Consejo de Ministros, por 
conducto del Presidente del Consejo 
de Estado, después de oído el del Tri 
banal, se harán por aquellos los nom
bra mientos.

Art. 74. Laa causas porque puede 
acordarse la separación de sus cargos 
del Secretario Mayor y los de Sala, se
rán además de laa determinadas para 
la separación de los Fiscales en el ar
tículo 53 de este reglamento, la falta de 
asistencia al Tribunal sin excusa le
gítima en las horas prefijadas y le de 
desobediencia á les órdenes ó instruc

ciones del Tribunal ó su Presidente. 
En este coso, contra dicha separación 
procederá recurso contencioso.

A t. 76- Loe Secretarioa de Sale 
ocuparán en las vistas un sitio inme
diato al Tribunal, según éste determi
ne, teniendo bufete por delante. Para 
el despacho y vista de los negocios 
usarán el Secretario Mayor toga con 
vueiiiios de encaje, y loa demás Secre
tarios la toga de au profesión.

Art. 76. Las funciones que en este 
capítulo se señalan al Secretario Mayor 
y Secretarioa de Sala, serán desempe
ñadas en los Tribunales provinciales 
por los respectivos Secretarios de Go
bierno de las Audiencias territoriales y 
Secretarios de Sala, Relatores y Escri
banos de Cámara de las mismas, ó Se
cretarios y Vicesecretarios de laa de lo 
criminal, en su caso.

Constítoirán el persoual auxiliar de 
los Tribunales Icoales de Ultramar, el 
Secretario, Oficiales y demás depen
dientes de loa Consejos de Adminis
tración, Ínterin no se les dote de per
sonal propio, según lo determinado en 
Real orden de 17 de Agosto de 1889.

El Secretario Mayor y los Secreta
ries de Sala del Tribunal de lo Conteu- 
cioao-adminístrativo, procedentes del 
Cuerpo de Oficiales del Consejo de Es
tado, disfrutarán en su esca'afón den
tro dei Tribunal, y con la categoría y 
sueldo que en é! lea corres,ionda, los 
mismos derechos que laa leyes de 21 de 
Julio de 1876 y 17 de Enero de 1883 
reconocen á loa referidos Oficiales del 
Consejo.

Para estos efectos se les computarán, 
á fin de completar los diez años de ser
vicios exigidos por dichas leyea, el 
tiempo que hubieren pertenecido á la 
escala de Oficiales del Consejo de Es
tado.

CAPITULO VI

De los Ujieres

Art. 77. A laa órdenes del Tribu
nal, y bajo la dependencia inmediata 
del Secretario Mayor y de loa Secreta
rios de Sala, habrá cuatro Ujieres con 
los sueldos designados en los presu
puestos generales dei Estado.

Art. 78. Será obligación de los Ujie
res:

1 .” Hacer personalmente los em
plazamientos, citaciones y notífioacio* 
nes, recogidas de autos y demás dili
gencias que deban practicarse fuera 
del local del Tribunal, y cumplir las 
Órdenes que lea dicten el mismo ó sn 
Presidente.

2 .** Asistir á los estrades, siempre 
que por oirounstanoiae especiales lo 
mande el Presidente del Tribunal ó de 
la Sala, haciendo que los conourrentee 
guarden en ella orden y compostura.

Art. 79. Los dos Ujieres más anti- 
. guos tendrán á su cargo cada uno e 

aervioio de dos Secretaries de Sala, y 
los dos mía modernos el de tres Secre
tarios. Todos ellos reoibiráu de los Se
cretarios los cédulas correspondientes 
á loa providencias, autos ó sentencias 
que han de ser notificados, dando re
cibo de la cédula y expresando en los 
autos la fecha de la devolución, as

como las demás diligenoíss que lee co
rrespondan, las cuales, lo mismo que 
las notificaciones, tendrán que realizar 
en un plazo que no exceda de cuarenta 
y ocho horas.

Art. 80. Laa diligencias que por 
orden del Tribunal, y en asantos en 
que intervenga el Secretario Mayor 
hayan de practicarse, correrán á cargo 
de los dos Ujieres más antiguos, por 
riguroso tnruo.

Art. 81. Para ser Ujier del Tribu
nal de lo Contencioso-administrativo 
se requiere:

1 .“ Ser mayor de edad.
2 .“ Estar en pleno goce de los de

rechos civiles.
3 .“ Reunir alguna de las condicio

nes siguientes:
Ser ó haber sido Ujier del Consejo 

de Estado, del Real ó dal Tribunal de 
lo Contencioso-adminietrativo.

Tener declarada su aptitud para el 
ejercicio de la fe pública, ó ser Notario.

Ser ó haber sido escribiente del 
Consejo de Estado durante seis años.

Art. 82. Loa Ujieres formarán un 
cuerpo de eioala cerrada, en el que se 
asoendeiá por antigüedad, no pudién- 
dose entrar en el mismo sino por la 
última plaza.

Las vacantes se proveerán pasando 
el Tribunal relación clasificada por or
den de méritos de los aspirantes que 
reúnan laa condiciones señalados en el 
articulo anterior al Presidente del 
Consejo de Estado, para que se formu
le por éste la oportuna propuesta eu 
terna, que con la clasificación hecha 
por el Tribunal se elevará á la Presi
dencia del Consejo de Ministros para 
el nombramiento.

Los Ujieres que han sido del Coñac- 
jo de Estado, y desde la publicación de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888 
desempeñan como interinos estas fun
ciones en el Tribunal de lo Contenoio- 
so-administrativo, ocupará por el orden 
de sos respectiva categoría y antigüe
dad las tres primeras olaaea creadas en 
este reglamento, sin que para ello sea 
necesario observar las formalidades es
tablecidas en el párrafo anterior.

Art. 83. Loa Ujieres podrán ser se
parados, previa la formación de expe
diente, en que serán oidos, á propuesta 
del Tribunal, que se dirigirá al efecto 
á la Presidencia del Consejo de Minis
tros por conducto del Presidents del 
Consejo de Estado.

Art. 84. En los Tribunales provin
ciales y locales de lo Contencioso ad
ministrativo, los Oficiales de la Sala de 
las Andiencias respectivos, ó los fun
cionarios correspondientes, desempe
ñarán las funciones señaladas en este 
capitulo á los Ujieres.

CAPÍTULO VH

De los escribientes, porteros 
y ordenanzas

Art. 86. Los escribientes al servicio 
del Tribuual, que no bajarán de 13, for
marán un solo cuerpo con los del Con 
sejo de Estado; ingresarán como éstos 
por oposición y tendrán los mismos 
derechos y obligaciones que los del 
Coneejo. El Prestdeute del Tribuual los
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diatrihairá en la forma que estime más 
oportuna y conveniente para el buen 
servioio.

Art. 86. Por conducto db la Secre
taria mayor se darán las órdenes al 
escribiente designado como Jefe acer
ca del método, preferencia y distribu
ción de los trabajos entre los demás 
escribientes.

Art, 87. Para el servicio del Tribu
nal habrá los porteros y ordenanzas al 
efectos designados, los que con los del 
Consejo de Estado formarán una mis
ma plantilla, y alternarán todos en el 
servicio del Tribunal y del Consejo en 
la forma que disponga el President-^ 
de este alto Cuerpo, al cual correspon
derá su nombramiento.

Art ^. Los porteros asistirán á las 
audiencias públicas dal Tribunal, ha
ciendo en ellas guardar el orden pú
blico.

TITULO ra

Disposiciones comunes 4 todo 
el procedimiento

Sección primera

Del despacho ordinario

Art. 89. Las actuaciones y diligen
cias en los Tribunales de lo Oontenoio- 
so administrativo habrán de practloar- 
se en dias y horas hábiles. Pero las vis
tas y cualesquiera otras actuaciones 
ó diligencias empezadas en horas hábi
les, podrán oontinnarse hasta su ter
minación.

Art. 90. Son dias hábiles para el 
Tribunal de lo Contencioso y los pro- 
vinoiaies y locales, todos los del afio, 
menos los domingos fiestas religiosas 
ó civiles, y los en que esté mandado 
ó se mandare qvs vaquen los Tribu
nales.

Se entienden horas hábiles las que 
median desde la salida á la puesta 
del sol.

Arf. 91. El Presidente del Tribunal 
podrá conceder licencias que no exce
dan de quince dias para ausenterse de 
Madrid por enfermedad ú otras justas 
causas á los funcionarios de la Secre
taria y al personal subalterno.

Árt. 92. Ningún Ministro del Tri 
banal de lo Contencioso-admiuistrafi
ve, y ningún individuo que forme par
te de los Tribunales provinciales ó de 
los locales de Ultramar, podrá sin justa 
causa dejar de asistir á la audiencia.

En este caso lo pondrán en conoci
miento de los respectivos Presidentes 
con la anticipación necesaria, á fin de 
que puedan avisar á los que deban aun- 
tituirles.

Art. 93. La vista de los pleitos y de 
loe incidentes, asi oomo las diligencias 
de prueba, se harán en audiencia pú
blica, Del mismo modo se hará el des
pacho ordinario de sustanciación de 
los negocios en qne lo hubiese solí cita
do alguna de las partes.

Art. 94. Los Secretarios darán 
cuenta del despacho ordinario por el 
orden de presentación de las peticiones 
en sus respectivas Secretarias, á no 
ser que razones de urgencia aconse
jaren la preferencia en algunos de estas 
peticiones.

Art. 95. El Tribunal de lo Conten- 
cioso-admínistrativo podrá dividirse en 
dos Secciones, si lo exigiese el despa
cho de los asuntos, á juicio de su Pre
sidente.

Cuando el Presidente y el Ticepre 
sidente no concurrieren, presidirá el 
Ministro más antiguo. En todo caso 
será necesaria la presencia de siete 
Ministros para pronunciár sentencias 
definitivas, y la do cinco para resolver 
sobre excepciones dilatorias, inciden
tes ó práctica de pruebas, bastando tres 
Ministros para dictar providencias.

Las sentencias relativas á asuntos 
Contanoioso-admínistrativos en| que se 
impugnen resoluciones administrativas 
dictadas à consulta del Consejo de Es
tado en pleno, las que hayan de dictar 
se en el caso de discordia previsto en 
el ert. 62 de la ley, y las que resuelvan 
los incidentes de nulidad en la sustan
ciación á qué se refiere el art. 68 do Ia 
ley, así como las que recaigan en los 
recursos de revisión, so pronunciarán 
en todo caso por el Tribunal en pleno.

Art. 96, El Tribunal de lo Conten
cioso administrativo ea loe casos seña
lados en el párrafo 3.“ del art. 28 de la 
ley se constituirá en pleno por regla 
general con los 11 Ministros que deben 
componerlo.

En el oa.so en que por vacante, au
sencia aut rizada ó enfermedad justi
ficada no fuera posible, completar eg te 
número, se constituirá con los Minis
tros hábiles sin que dicho número pue
da bajar de ocho.

Art. 97. La división fiel Tribunal 
de lo Oonteneioso-ad ministrati vo en 
Secciones, cuando sea necesario, el nú
mero de los en que haya de dividirae 
y los Ministros de que hayan de com
pon erae cada una, se acordará por el 
Presidente, oido el Tribunal en pleno.

El mismo Presidente distribuirá á 
los Ministros en diferentes Secciones.

Sección segunda

De las notificaciones, citaciones, 
emplazamientos y requerimientos.

Art. 98. Todas las providencias se 
notificarán en el mismo día ó en el si
ga ¡ente al de su fecha á todos los que 
sean parte en el juicio, y los autos y 
sentencias dentro de los cinco días si
guientes al de su publicación. También 
se notificarán, cuando asi se acuerde, á 
las personas á quienes se refieran ó pue
dan parar perjuicio.

Art. 99. Laà notifioaoiónes se prac
ticarán por los Secretarios de Sala en 
el Tribunal de lo Con teño ioso-aJmi- 
nistrativo, segfin lo dispuesto en el pá
rrafo segundo, art. 106 de la ley, y las 
que, oon arreglo al mismo artículo, ha
yan de prnctioar los Ujieres, se efec
tuarán entregando á éstos la corres
pondiente cédula, de la cual firmarán 
recibo con expresión del día y la hora 
en que tuvo lugar la entrega, anotán- 
dolo en los autos el Secretario de Se
la, ó igualmente fecha y hora en que 
fuá devuelta la cédula despuej: de cum
plimentada. En los Tribunales provin
ciales de lo Contencioso administrative 
y locales de Ultramar harán Ias noti
ficaciones los Oficiales de Sala ó el fnn- 

donario á quien corresponda. En todo 
caso se efectuarán leyendo integramen
te la rssoluoión que sea objeto de la no
tificación á l persoua á quien se haga, 
y dándole en el acto, aunque no lo pi
da, copia literal de ella firmada por 
quien notifique, expresando el asunto 
á que hace referencia el proveído.

Art. 100. Se harán las notificacio
nes en el domicilio que tenga designa
do la persona que deba ser notificada,á 
no ser que ésta se presentase en el lo
cal destinado á este fin por los Tribu
nales respectivos.

Loa Procuradores que tengan asun
tos en curso acudirán al Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo para oir 
las notificaciones y citaciones. Cuando 
no comparezcan en el local destinado 
el efecto en dicho Tribunal, se les hará 
también la notificación en su domicilio; 
pero en asta caso deberán pagar por 
su cuenta dos pesetas en el timbre 63' 
pecial de pagos al Estado, que se unirá 
al rollo, sin que puedan cargar este 
gasto á su poderdante.

Artículo 101, Las notificaciones se 
firmarán por el funcionario que las 
practique y por la persona á quien se 
hicieran. SI ésta no supiese ó no pudie
se firmar, lo hará à so ruego un teati- 
go,Si no quisiese firmar ó presen tar tes
tigo qne lo haga por ella, firmarán dos 
testigos requeridos al efecto por elfun 
cionario que practique la notificación. 
Estos testigos no podrán negarse á ser
io, bajo la multa de 5 á 25 pesetas,

(Se continuará.)

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba

KDICTO

Núm. 19.

D. Manuel Serna JIiffiiero¡ Juez de prime
ra instancia del distrito de la izquierda 
de esta capital.

Hogo saber; Que en el mismo y Es
cribanía del infrascrito se siguen autos 
ejecutivos á instancia de D. Agustín 
Canalejo y García, contra D. Lázaro 
Andrés Pérez y Domínguez, por cobro 
de pesetas, en los cuales se ha mandado 
sa-iar á pública subasta la finca siguien
te, propia del deudor;

La mitad de una casa proindivita 
con la otra mitad, situada en la calle 
Real, de la villa de Pedro Abad, seña
lada con el número cuatro de gobier
no, que en totalidad tiene de fondo 
treinta y siete metros sesenta decíme
tros, y de ancho treinta y seis metros 
y treinta y cinco decímetros, y linda 
por su derecha con un corralón-huerto, 
propio de D. Fraucisco Torrero Mejías; 
por la izquierda oon casa número cien
to. propia de los ha ederos de D. Her
nando Obrero, y pe la e.sp;'.lda con el 
egido y callejón que sube á la calle Al
ta, y ha sido valorada en tres mil no

venta y tres pesetas setenta y cinco 
céntimos.

Cuyo remate tendrá efecto el día 
veinte y cuatro de Enero próximo, á 
las doce de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, plaza de la 
Compañía número siete, bajo las con
diciones siguientes;

1 .^ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
valor dado á dicha parte de casa que 
es el que sirve de tipo para la subasta.

2 .“ Los que deseen tomar parta en 
dicho remate deberán consignar pré- 
viamente en la meas del Juzgado, una 
cantidad por lo menos igual al diez por 
ciento de la que sirve de tipo para él.

3 .* El rematante no tendrá derecho 
á exigir otros títulos de propiedad 
que los que obran en la pieza separada 
correspondiente, la cual se encuentra 
de manifiesto an la Eacribanía del ac
tuario para que pueda ser ezamiuada.

Dado en Córdoba á veinte y seis da 
Diciembre de mil ochocientos noven
ta,—Manuel Serna Higuero.—El ac
tuario, Teodomiro Fernández.

Agencia ejecutiva de Hacienda 
de Moniilia

Núm. 17.

D. José Castro Jiménes, ¿.gente ^ecutivo 
de Hacienda de esta zona, provincia de 
Córdoba.

Hago saber; Que no habiendo sido po
sible averiguar el domicilio de Manuel 
Carrasco, vecino de ésta, dueño de una 
suerte de tierra al pago da la cañada 
del Culebrón, de éste término, deudor 
al Estado como comprador de bienes 
desamortizados, se hace saber por me
dio del presente anuncio oon objeto da 
que el que se crea con derecho á expresa
do pródio, se presente por sí ó por medio 
da persona qt e lo represente, en las ofi
cinas de esta Agencia, situadas en la 
calle Escuelas de esta población casa 
sin número, en el término de diez días, 
para haoerle saber la providencia re
caída ea expediente de apremio que 
contra el referido se sigue; advirtien
do que trascurrido dicho plazo después 
de inserto el presenta en el Boletín 
OpiciAL de la provincia, no será oids 
reclamación alguna y le parará los 
perjuicios oonsigaientas, con arreglo á 
lo que preceptúa Ia inatruoción del ramo 
vigente.

Mont¡Ila2ü de Noviembre de 1890,^ 
José Castro.

upssmtà DEL manió de oóbdobs.
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